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RESOLUCION Nos2 l.d.de 4 DL A 

PABLO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUITO 

COR$STIDERANDOS: 

QUE el 29 de junio de 199% se ha otorgado ante el Notaric Vigésimo 
Primero dúel canton Quito Ja escrirura publica de aumento de capital 

y reforma de estatutos de la compañia COMERCIAL EUROTEX CIA. LYIDA.; 

QUE 8) Inq. Marcelo Pinto Albornoz, en su calidad de Gerente y 

Representante Lega] de la compañia materia de la presente, con el patroci- 

nio del Dr. Ramon Rodríguez Borja, ha solicitado la aprobacion de la 

escritura publica, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 

e la mismas 

QUE el Departamento Juridico de Compañias y de Valores de Ja Inten- 

dencia Juridica, mediante Memorando N  DJCV 94,1701 «e 16 de agosto 

de 1994, ha emitido informe favorable pará la continuación del tramite, 

una Vez que considera que se ha dado cumplimiento a Jos requisitos legales 

respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante HKesGlucion 

N' ADM.92513 de 13 de diciembre de 1092; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIBERO.- APROBAR: a) el aumento de capita] de Ja compañia 

“COMERCIAL RUROTEX CIA. LTDA"., por 5/. 7'800.000,060 con lo que asciende 

áa 5/. 9'000,000,00 , dividido en 9.0040 participaciones de Sf. 1 000,00 

cada unas Y, EL) la reforma de estatutos constante en la referida escritura 

pública, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de Ja indicada escritura 

publica se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 

ción en Quito. Un ejemplar de Ja publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero de Emite 
puito tome nota al mergen de la matriz de la escritura pÚL] on se , 
aprueba, del contenido de Ja presente Resolucion y siente rexod: Aaa es 

anotación. re Y 

ARTICULO CUARPO.- DISPONER que €el Registrador Mercantil de canton Quito: E 
4) inscriba la rel da escritura púclica junto con Ja presente Resolución, - 

archive una copía de dicha escritura y devuelva Jas restantes con la 

razón de la inséripción que se ordenas y, 5) cumpla con las demas prescrip- 

ciones contepidas en Ja Ley de Registro y el articulo 33 del Código 

de Comercio 
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' COMERCIAL EUROTEX CIA. LTDA , 

ARTICULO QUINTO.- OISPONER que «el Notario Segundo del cantón Quito anote 
al margen de Ja matriz de Ja escritura pública de 25 de abril de 1980 

por la cual se constituyo la compañía en referencia, que ha procedido 

4 aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 

publica que sé aprueba ¿or la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y 
en Quito, 18460 1994 

irmada «en Ja áa de Compañias, 

   

  

  

Pablo Ortíz Garcia 
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